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Resolución Directoral 
 

                                              Lima, 14  de   Noviembre  de  2023  
                                                                

 

VISTO: 

 

El Expediente Nº2023-0191434, que contiene el Informe N°D000013-2023-DGOS-GLC-MINSA de fecha 09 de 
noviembre de 2023, la Nota Informativa N°D001480-2023-DGOS-DIMON-MINSA de fecha 03 de noviembre 
de 2023 y el Informe N°015-2023-DGOS-DIMON-LCCG-MINSA de fecha 17 de octubre del 2023, emitido por 
la Dirección Ejecutiva de Monitoreo y Evaluación de la Gestión en Salud de la Dirección General de 
Operaciones en Salud del Ministerio de Salud y el Memorándum N°D000544-2023-DVMPAS-MINSA del 
Despacho Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, que forman parte integrante de la 
presente resolución; 

 

CONSIDERANDO: 

  
Que, los artículos 7° y 9° de la Constitución Política del Perú, reconocen que todos tienen derecho a la 
protección de su salud y el Estado determina la política nacional de salud, de modo que el Poder Ejecutivo 
norma y supervisa su aplicación y es responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizadora 
para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de salud; 
 
Que, los numerales II y IV del Titulo Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, establecen que la 
protección de la salud es de interés público, siendo responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promover 
las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad; asimismo señala que es irrenunciable la 
responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de salud pública. El estado interviene en la provisión 
de servicios de atención medica con arreglo a principios de equidad; 
 
Que, con Decreto Legislativo N° 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público en salud 
en los casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, el cual tiene como 
objeto dictar medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos en que exista un riesgo 
elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones o la existencia de un evento que interrumpa la continuidad 
de los servicios de salud, en el ámbito Nacional, Regional o Local; 
 
Que, mediante el inciso a) del artículo 5° del Decreto Legislativo N° 1161 que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud tiene como función rectora de: “Formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de Promoción de la Salud, Prevención de 
Enfermedades, Recuperación y Rehabilitación en Salud, bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno”; 
 
Que, de acuerdo al Decreto Supremo N°008 - 2017-SA y sus modificatorias que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud - MINSA, en sus articulados 109, 110, 126 y 127, la Dirección 
General de Operaciones en Salud - DGOS, es el órgano de línea dependiente del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; responsable de proponer normatividad para gestionar el monitoreo y 
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evaluación de la Gestión Administrativa desarrollada en las IPRESS y UGIPRESS públicas a nivel nacional, 
mediante Indicadores de desempeño u otros mecanismos de medición, así como efectúa acciones de 
monitoreo y evaluación de la Infraestructura, equipamiento y mantenimiento en los establecimientos de salud 
a nivel nacional, proponiendo las acciones de mejora, a fin de brindar servicios de calidad a los ciudadanos. 
Asimismo, dirige y supervisa las funciones que desarrollan por los órganos desconcentrados: Direcciones de 
Gestión de Redes Integradas de Salud de Lima Norte, Lima Centro, Lima Este y Lima Sur; así como de los 
Hospitales e Institutos Nacionales Especializados en la Jurisdicción de Lima Metropolitana; 
 
Que, los Institutos Especializados son órganos desconcentrados del Ministerio de Salud, dependientes de la 
Dirección General de Operaciones en Salud. Son responsables de desarrollar las funciones de investigación y 
docencia en materia de salud, así como servicios de alud altamente especializados en Salud; 
 
Que, mediante Resolución Ministerial N°099-2014/MINSA, se aprobó la Directiva Administrativa N°197-
MINSA/DGSP-V.01 “Directiva Administrativa que establece la Cartera de Servicios de Salud”, tiene como 
finalidad contribuir a mejorar el desempeño del Sistema de Salud a través de la definición e implementación 
de una Cartera de Servicios de Salud estandarizada, y de aplicación en los establecimientos de salud del 
Ministerio de Salud, Gobiernos Regionales, Direcciones de Salud o la que haga sus veces, en los tres niveles 
de atención de salud; siendo referencial para los establecimientos de salud de otros prestadores de salud; 
 
Que, con Informe N°024-2022-EQ-COSTOS-OEPE/INR, la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico del 
Instituto Nacional de Rehabilitación “Dra Adriana Rebaza Flores” Amistad Perú – Japón, expone la importancia 
de considerar las prestaciones Biomédicas, Laboratorio de Análisis de la Marcha y Rehabilitación Profesional 
como actividades dentro de la cartera de servicios de salud, asi mismo expone la problemática e implicancias 
de su exclusión; 
 
Que, a través del Oficio N°1450-2022-DG/INR, el Instituto Nacional de Rehabilitación “Dra. Adriana Rebaza 
Flores” Amistad Perú – Japón, remite a la DGAIN-MINSA la propuesta final de prestaciones y actividades 
correspondientes a la Cartera de Servicios de Salud, las mismas que han sido trabajadas en consenso con el 
equipo revisor de la Dirección General de Intercambio Prestacional, Organización y Servicios de Salud como 
parte del proceso de aprobación según detalle en los Anexos N° 1, 2, 3 y 4:  Cartera de Servicios de Salud por 
la Unidad Productora de Servicios de Salud, Cartera de Servicios de Salud por Actividades, Ficha Técnica de 
Descripciones de las Prestaciones de la Cartera de Servicios de Salud por Unidad Productora de Servicios de 
Salud y Ficha Técnica de Descripciones de las Prestaciones de la Cartera de Servicios de Salud por 
Actividades del INR respectivamente; 
 
Que, con Informe N° D000116-2022-DGAIN-DIPOS-MINSA, la Dirección de Intercambio Prestacional, 
Organización y Servicios de Salud de la Dirección General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional en el 
marco de sus competencias funcionales, ha realizado la evaluación y validación de las prestaciones de salud 
de la propuesta de Cartera de Servicios de Salud del Instituto Nacional de Rehabilitación “Dra. Adriana Rebaza 
Flores” Amistad Perú – Japón, estando en concordancia con el marco normativo vigente, por el cual emite la 
Opinión Técnica Favorable para proseguir con el trámite de su aprobación; 
 
Que, mediante Nota Informativa N° D000139-2022-DGAIN-MINSA la Dirección General de Aseguramiento e 
Intercambio Prestacional traslada al Despacho Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud la 
Opinión Favorable a la propuesta de Cartera de Servicios de Salud del Instituto Nacional de Rehabilitación 
“Dra. Adriana Rebaza Flores” Amistad Perú – Japón para continuar con el trámite de su aprobación ante la 
Dirección General de Operaciones en Salud – DGOS, de considerarlo pertinente; 
 
Que, a través del Oficio N°060-2023-DG-INR, de fecha 16 enero de 2023, el Instituto Nacional de Rehabilitación 
“Dra Adriana Rebaza Flores” Amistad Perú – Japón reitera la aprobación de la Cartera de los Servicios de 
Salud mediante acto resolutivo; 
 
Que, mediante Memorándum N°D000152-2023-DVMPAS-MINSA, de fecha 15 de marzo de 2023, el señor 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, indica que: de conformidad con literal l) del artículo 
110 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado mediante Decreto 
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Supremo N°008-2017-SA y sus modificatorias, dispone que: son funciones de la Dirección General de 
Operaciones en Salud “…aquellas que le asigne el/la Viceministro/a del Viceministerio de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud”. y le asigna la función de aprobar la cartera de servicios de salud de los Institutos 
Nacionales Especializados de acuerdo a las disposiciones legales vigentes sobre la materia;  
 
Que, que mediante Nota Informativa N°D000676-2023-DGOS-MINSA de fecha 09 de agosto de 2023, dirigida 
al despacho del señor Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, el señor Director General de 
la DGOS, señala que ante la existencia de un evidente vacío legal en el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) del MINSA, respecto a la función o facultad de la aprobación de la Cartera de Servicios de 
Salud de los Institutos Nacionales Especializados de Lima Metropolitana, SOLICITÓ al DVMPAS de 
conformidad a sus facultades delegar al órgano competente para el cumplimiento de funciones afines y 
vinculadas a la solicitud de aprobación de la Cartera de Servicios de Salud de los Institutos Nacionales 
Especializados de Lima Metropolitana, siendo necesario realizar esta delegación de facultades, ya sea a través 
de la modificación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) MINSA, mediante Decreto Supremo, a 
través de la Modificación de la Directiva Administrativa N°197-MINSA/DGSP.V.01 “Directiva Administrativa 
N°197-MINSA/DGSP.V.01, o de algún dispositivo legal de igual jerarquía o rango; 
 
Que, con Memorándum N°D0001285-2023-OGAJ-MINSA, la Directora General de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica (OGAJ) del MINSA, hace de conocimiento que mediante Memorándum N°D000377-2023-
DVMPAS-MINSA del 14 de agosto de 2023, el DVMPAS solicitó la absolución de consulta relacionada a la 
competencia de la DGOS, en relación a la aprobación de la Cartera de Servicios, establecida en la Directiva 
Administrativa N°197-MINSA/DGSP-V01 “Directiva Administrativa que Establece la Cartera de Servicios” 
aprobada mediante Resolución  Ministerial N°099-2014-MINSA; 

 
Que, mediante Informe N°D000280-2023-OGPPM-OOM-MINSA, la Oficina General de Planeamiento 
Presupuesto y Modernización del MINSA absuelve las 03 preguntas planteadas por la OGAJ del MINSA, y 
concluye entre otros en lo siguiente: “(…) la aprobación de las carteras de servicios de los Institutos Nacionales 
Especializados, puede ser asignada por el Despacho Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento de 
Salud, a la DGOS, órgano que se encarga de dirigir las funciones de los Institutos en mención, sin perjuicio de 
la aprobación directa que el DVMPAS pueda considerar (…)”. 

 
Que, es así que, a través del MEMORÁNDUM N°D000544-2023-DVMPAS-MINSA, el despacho del señor M.C. 
Ciro Abel Mestas Valero Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud del MINSA, REITERA la 
disposición del Despacho Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud para que la DGOS cumpla 
con brindar atención a la solicitud presentada por el INR, bajo responsabilidad del personal a cargo e indica 
brindar atención a las solicitudes de aprobación de carteras de servicios que sean presentadas por los demás 
institutos nacionales especializados, en tanto la DGAIN culmine la actualización de la Directiva Administrativa 
que establece la Cartera de Servicios de Salud, en la cual deberá desarrollar las disposiciones para la 
aprobación de las respectivas carteras de servicios de salud de los Institutos Nacionales Especializados; 
 
Que, mediante NOTA INFORMATIVA N°D001480-2023-DGOS-DIMON-MINSA, de fecha 03 de noviembre de 
2023, la Dirección de Monitoreo y Evaluación de la Gestión en Salud de la DGOS, indica que APRUEBA la 
Cartera de Servicios de Salud del Instituto Nacional de Rehabilitación “Dra. Adriana Rebaza Flores” Amistad 
Perú – Japón, de acuerdo a lo informado en el Informe N°015-2023-DGOS-DIMON-LCCG-MINSA y sus 
archivos anexos N°01, 02, 03 y 04; 
 
Que, a través del Informe N°D000013-2023-DGOS-GLC-MINSA de fecha 09 de noviembre de 2023, se 
concluye que por delegación y disposición del despacho del señor Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud del MINSA, y en atención al literal i) del artículo 110° del Reglamento de Organización 
y Funciones del MINSA, dispone que son funciones de la DGOS “(…) aquellas que le asigne el/la Viceministro/a 
del Viceministerio de Prestaciones y Aseguramiento en Salud (…)”; En tal sentido el señor Viceministro de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud del MINSA, asigna a la Dirección General de Operaciones en Salud 
- DGOS la función de aprobar la Cartera de Servicios de Salud de los Institutos Especializados de 
acuerdo a las disposiciones legales vigentes sobre la materia. (subrayado nuestro); 
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Que, de lo vertido precedentemente se recomienda emitir el acto resolutivo de aprobación de la Cartera de 
Servicios de Salud del Instituto Nacional de Rehabilitación “Dra. Adriana Rebaza Flores” Amistad Perú – Japón, 
considerando los Anexos N°01, 02, 03 y 04 que forman parte de la solicitud; 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7° y 9° de la Constitución Política del Perú, los numerales II 
y IV del Título Preliminar de la Ley N°26842, Ley General de Salud, Decreto Legislativo N°1156 que dicta 
medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o 
daño a la salud y la vida de las poblaciones, Decreto Legislativo N°1161, que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Misterio de Salud, y sus modificatorias, y el Decreto Supremo N°008-2017-SA, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias, Directiva 
Administrativa N°197-MINSA/DGSP-V.01 “Directiva administrativa que establece la Cartera de Servicios de 
Salud” aprobado mediante Resolución Ministerial N°099-20214/MINSA; 
 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la “Cartera de Servicios de Salud del Instituto Nacional de Rehabilitación 

“Dra Adriana Rebaza Flores” Amistad Perú – Japón, Categoría III-E” del año 2023, que obra adjunta en los 
Anexos N°01, 02, 03 y 04, los mismos que forman parte integrante de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Instituto Nacional de Rehabilitación “Dra Adriana Rebaza 

Flores” Amistad Perú – Japón, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR la presente a la Dirección General de Aseguramiento e Intercambio 

Prestacional - DGAIN, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Estadística e Informática del Instituto Nacional de 

Rehabilitación “Dra. Adriana Rebaza Flores” Amistad Perú – Japón, la publicación de la presente Resolución 
en el Portal Web Institucional. 
 
 

Regístrese y Comuníquese. 
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